
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120210020200 Ejecutivo Banco De Bogota Maguiber  Garcia Rivas 02/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

20011408900120120048100 Ejecutivo Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Credito- 
Crediservir

Pedro Luis Zapata 
Ocampo, Nohemi  
Ocampo Arango

02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120210008200 Ejecutivo Maria Livia Castro 
Barreto Y Otro

Rafael Eulises 
Sarmiento Amorocho

02/05/2022 Auto Ordena - Corregir 
Auto

20011408900120190038900 Ejecutivo Matha Isabel Duarte 
Duarte

Rosalba  Lopez Trujillo 02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120170017600 Ejecutivo Never  Quintero Torres Milton Sneyder 
Chinchilla Gomez

02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120170022800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Davivienda S.A Luis Carlos Buitrago 
Peñuela

02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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20011408900120180012600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Marivel  Alvarez 02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120190018000 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Banco Bancolombia Sa Isidro  Contreras 
Ballena

02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RAFAEL EDUARDO LAOCUTURE ROBLES

Secretaría

Código de Verificación

1f074ad7-2d26-4bd4-8163-a238d6249237

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguachica

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De37


